                                  
[bookmark: _Hlk24476807][bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha trece de octubre de dos mil veintiuno.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 03234/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por un particular de manera anónima, en lo sucesivo la parte Recurrente en contra de la respuesta emitida a la solicitud de información con número de folio 00144/SMOV/IP/2021, por parte de la Secretaría de Movilidad, en lo sucesivo el Sujeto Obligado se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. El veintidós de abril de dos mil veintiuno, la parte recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:
 “De conformidad con mi derecho de acceso a la información pública solicito se haga entrega de los documentos que acredite la integración del Observatorio Ciudadano en el Estado de México, quienes lo integran , el acta, acuerdo convenio o documento que lo acredite y las acciones que se han realizados mediante este observatorio, que resultados se tiene todo documentado. asimismo se informe la integración el Consejo Directivo con lo documentación de su integración, todos los estudios realizados durante los años 2017,2018,2019,2020 y 2021 en materia de movilidad, de transporte para mejorar el transporte y tarifas..” (sic)

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.
2. Respuesta. De las constancias que obran en SAIMEX, se observa que El Sujeto Obligado en fecha catorce de mayo de dos mil veintiuno emitió respuesta, en los siguientes términos:
“En respuesta a su petición número 00144/SMOV/IP/2021, a través de la cual solicitó la siguiente información: “…De conformidad con mi derecho de acceso a la información pública solicito se haga entrega de los documentos que acredite la integración del Observatorio Ciudadano en el Estado de México, quienes lo integran , el acta, acuerdo convenio o documento que lo acredite y las acciones que se han realizados mediante este observatorio, que resultados se tiene todo documentado. asimismo se informe la integración el Consejo Directivo con lo documentación de su integración, todos los estudios realizados durante los años 2017,2018,2019,2020 y 2021 en materia de movilidad, de transporte para mejorar el transporte y tarifas…” (sic); de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 apartado A y 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 15, 19 fracción XVI y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1, 2, 3, 5, 9 y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad del Estado de México; 1, 2, 3 fracción XXXIX, 4, 7 fracción I, 8, 11, 12 párrafo segundo, 15, 17, 21, 23 fracción I, 24 último párrafo, 53 fracción I, II y V, 59 fracción I, II y III, 75, 150, 151, 162 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento lo siguiente: La Vocal Ejecutiva del Instituto del Transporte del Estado de México y Servidora Pública Habilitada, informó a la que suscribe que por lo que se refiere a “los documentos que acredite la integración del Observatorio Ciudadano en el Estado de México, quienes lo integran, el acta, acuerdo convenio o documento que lo acredite”; se adjunta al presente el acta constitutiva del Observatorio Ciudadano. Asimismo, me permito informar que el Observatorio Ciudadano en busca de la inclusión y contar con diferentes opiniones respecto de la movilidad, se encuentra constituido por representantes del sector social, representantes del sector académico y representantes del sector privados, mismos que se adjuntan en formato pdf al presente para pronta referencia. Ahora bien, respecto a “las acciones que se han realizados mediante este observatorio, que resultados se tiene todo documentado.”; se adjunta al presente la sesión informativa del Observatorio Ciudadano. Bajo esa tesitura, se recabó información de las necesidades en materia de movilidad y se generaron vínculos de trabajo con el sector social, publico y académico, con lo cual se cuenta con diferentes vertientes y puntos de vista necesarios para generar alternativas de solución a los problemas de movilidad en el Estado de México y con base a las atribuciones del Instituto del Transporte, se cuenta con la información referida, debidamente documentada. En este sentido, por lo que se refiere a “la integración el Consejo Directivo con lo documentación de su integración”; con base al Reglamento del Transporte Publico y Servicios Conexos del Estado de México en su artículo 148; La Dirección del Instituto estará a cargo del Consejo Directivo y de un Vocal Ejecutivo. El cargo de miembro del Consejo será honorífico, excepto el de Vocal Ejecutivo. El Consejo Directivo será el órgano máximo del Instituto y se integrará por: I. Un presidente, que será el Subsecretario de Transporte. II. Un Secretario Técnico, que será el Vocal Ejecutivo, designado por el Secretario, quien no tendrá voto en las sesiones de Consejo. III. Los vocales permanentes siguientes: a) El Director General de la Junta de Caminos. b) El Director General del Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares. c) El Director General de Transporte Terrestre. d) El Director General de Transporte Masivo. e) El Director General de Vialidad. f) Un representante de la Secretaría de Ecología. g) Un representante de la Procuraduría General de Justicia Este documento lo puede consultar en https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/rgl/vig/rglvig118.pdf , para mayor referencia, adjunto al presente en formato pdf. El Instituto del Transporte del Estado de México a partir de la fusión de la Secretaría de Movilidad y la Secretaría de Comunicaciones, se encuentra en una restructuración legislativa, por tal motivo, no se han presentado acciones que generen documentaciones referentes al Consejo Directivo. Por último, respecto a “todos los estudios realizados durante los años 2017,2018,2019,2020 y 2021 en materia de movilidad, de transporte para mejorar el transporte y tarifas”; se hace de su conocimiento los estudios que se realizaron en los años en mención, mismos que se adjuntan al presente en formato pdf. 2017 ESTUDIO PARA EL POSIBLE AJUSTE TARIFARIO. SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN LA MODALIDAD DE COLECTIVO (AUTOBÚS). 2018 ESTUDIO PRELIMINAR PARA EL POSIBLE AJUSTE TARIFARIO. PARA EL SERVICIO REGULAR DE PASAJE EN LAS MODALIDADES DE SERVICIO DISCRECIONAL DE PASAJE EN: INDIVIDUAL EN AUTOMOVIL ALQUILER DE RADIO SERVICIO INDIVIDUAL EN AUTOMOVIL ALQUILER SIN BASE INDIVIDUAL EN AUTOMOVIL ALQUILER DE SITIO. 2019 PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN DE CORREDORES DE MEDIANA CAPACIDAD PARA LA ZONA METROPOLITANA DEL VALLE DE MÉXICO (ZMVM). 2020 ANÁLISIS PARA FIJAR Y ACTUALIZAR LAS BASES PARA ESTABLECER LA NORMA TÉCNICA QUE PERMITA DETERMINAR LAS TARIFAS DEL SERVICIO PÚBLICO DEL TRANSPORTE. 2021 ANÁLISIS PARA FIJAR Y ACTUALIZAR LAS BASES PARA ESTABLECER LA NORMA TÉCNICA QUE PERMITA DETERMINAR LAS TARIFAS DEL SERVICIO PÚBLICO DEL TRANSPORTE. Lo anterior, de conformidad con los artículos 12 y 24 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dicen: “…Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones…” “…Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: … Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones…” Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.” (Sic)

Archivos adjuntos: 

· “3 Acciones Observatorio C 14.05.2019-.pdf”: Presentación de sesión informativa por el que se dan a conocer a los integrantes del Observatorio Ciudadano de Movilidad, las acciones, programas y estrategias que desarrolla la Secretaría del ramo, como parte de la Política Pública de Movilidad para impulsar la competitividad, elevar la productividad de las personas y hacer más humano el traslado de los Mexiquenses.
· “2018 Estudio NT Taxi.pdf”: Estudio Preliminar para el posible ajuste tarifario para el servicio regular de pasaje en las modalidades de servicio discrecional de pasaje en: Individual En Automóvil Alquiler De Radio Servicio Individual En Automóvil Alquiler Sin Base Individual En Automóvil Alquiler De Sitio.
· “1 ACTA INST OBSE CIUDADANO.pdf”: Acta de instalación del Observatorio Ciudadano de Movilidad del Estado de México.
· “Reglamento Interno.pdf”: Reglamento del Transporte Público y Servicios Conexos Del Estado De México
· “2017 ESTUDIO TARIFARIO s autobús $9.81 julio 2017.pdf”: Estudio para el posible ajuste tarifario. Servicio Público de Transporte en la modalidad de colectivo (Autobús)
· “Reglamento de transpoprte y Sc.pdf”: Reglamento del Transporte Público y servicios conexos del Estado de México
· “2020 ESTUDIO TARIFAS.pdf”: Análisis para fijar y actualizar las Bases para establecer la Norma Técnica que permita determinar las Tarifas del Servicio Público del Transporte.
· “2019 CORREDORES DE MEDIANA CAPACIDAD.pdf”: Programa de Implementación  de Corredores de Mediana Capacidad para la Zona  Metropolitana del Valle de México (Zmvm) Resumen Ejecutivo
· “2021 Estudio.pdf”: Análisis para fijar y actualizar las Bases  para establecer la Norma Técnica que permita determinar las tarifas del Servicio Público del Transporte.
· “2 Integrantes OB Ciudadano.pdf”: Listado con los integrantes del Observatorio Ciudadano.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme el solicitante con la respuesta del Sujeto Obligado interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX con fecha treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno, a través del cual expresó lo siguiente:
a) Acto impugnado.
 “Se vulnera mis derechos de acceso a la información pública ya que no me hacen entrega de la información solicitada.” (sic)

b) Motivos de inconformidad.
“En razón que la información que proporciona no es una información clara, por lo que hace a las actas de instalación no lo es ya que una acta debe ser de manera formar con el contenido y las firmas de quien lo integra de como quedo conformado el Observatorio, eso más bien parece una lista de asistencia, por lo que hace a los estudios ejecutivos que dicen hacen entrega pero la realidad es que lo que entregan están incompleto ya que solo es una portada y un hoja, con un programa o metas, eso no es un estudio cualquiera a todas luces lo puede observar, por lo que hace a los estudios tarifarios solo hacen entrega de unos estudios incompletos se puede observar, por lo que hace al integración del Consejo Directivo no hacen entrega de la información, y tampoco, por lo que se puede ver que no cumplen con el derecho de acceso a la información, pública y que además debe ser pública por ser generada por una dependencia..” (sic)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, el recurso de revisión número 03234/INFOEM/IP/RR/2021 fue turnado al entonces Comisionado Javier Martínez Cruz a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente.
5. Admisión. El tres de junio de dos mil veintiuno, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitió a trámite el presente recurso de revisión.
[bookmark: _Hlk51223473]6. Manifestaciones. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el Sujeto Obligado el catorce de junio del presente año rindió su informe justificado, adjuntando los archivos electrónicos siguientes:
“2017 ESTUDIO TARIFARIO autobús $9.81 (2).pdf”, “2018 Estudio NT Taxi (1).pdf” “2019 ESTUDIO TECNICO COMPLETO.pdf”, “2020 ESTUDIO TARIFAS (1).pdf”, “2019 CORREDORES DE MEDIANA CAPACIDAD (1).pdf”, “2021 Anlalisis.pdf”, “ACTA INST OBSE CIUD.pdf” e “Informe Justificado 03234.INFOEM.IP.RR.2021.pdf”.
Al respecto, debe mencionarse que se dio vista del informe justificado con la finalidad de que el recurrente realizara las manifestaciones que estimara convenientes. 
7. Returno. El veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, en la Segunda Sesión Extraordinaria, el Pleno del Instituto aprobó el returno del recurso de revisión indicado al rubro a la Ponencia de la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su estudio y resolución.
8. Ampliación del plazo. En fecha catorce de septiembre de dos mil veintiuno, este Instituto notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, dado el incremento en el número de recursos de revisión promovidos en la anualidad próxima pasada ante este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con la finalidad de realizar un análisis exhaustivo de las constancias que obran en el expediente electrónico, adoptando las medidas pertinentes, a fin de aminorar los efectos que conlleva.
8. Cierre de Instrucción. En fecha doce de octubre de la presente anualidad en curso, con fundamento en lo establecido en los artículos 185, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al no existir trámite pendiente por realizar y haber sido sustanciado el medio de impugnación se acordó el cierre de instrucción y se procede a formular la resolución que en derecho corresponda.
II. C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública; 7, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el Sujeto Obligado proporcionó respuesta a la solicitud de información el catorce de mayo de dos mil veintiuno, mientras que el recurrente interpuso el recurso de revisión el día treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno, esto es, al décimo primer día hábil, por lo tanto, se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos para interponer el recurso de revisión.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se advierte que el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece los siguientes elementos formales para la presentación del recurso:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 

(…)
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
    (…)
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
Por su parte, el artículo 181 del citado ordenamiento dispone, que:
“Artículo 181. Si el escrito de interposición del recurso no cumple con alguno de los requisitos establecidos en el artículo anterior y el Instituto no cuenta con elementos para subsanarlos, se prevendrá al recurrente, por una sola ocasión y a través del medio que haya elegido para recibir notificaciones, con el objeto de que subsane las omisiones dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación de la prevención, con el apercibimiento de que, de no cumplir, se desechará el recurso de revisión. 
La prevención tendrá el efecto de interrumpir el plazo que tiene el Instituto para resolver el recurso, por lo que comenzará a computarse a partir del día siguiente a su desahogo. No podrá prevenirse por el nombre que proporcione el solicitante. 
El Instituto resolverá el recurso de revisión en un plazo que no podrá exceder de treinta días hábiles, contados a partir de la admisión del mismo, en los términos que establezca la presente ley, plazo que podrá ampliarse por una sola vez y hasta por un periodo de quince días hábiles. 
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones. 
Para el caso de interposición del recurso de revisión a través de la Plataforma Nacional o la plataforma que para tales efectos habilite el Instituto, éste podrá solicitar al particular subsane las deficiencias por ese medio.”
De la interpretación sistemática a los artículos transcritos se advierten los requisitos de los recursos de revisión y por el otro la potestad de este Instituto para requerir al recurrente, por una sola ocasión y a través del medio que haya elegido para recibir notificaciones a fin de que subsane las omisiones de sus recursos o bien que aplique la suplencia de la queja a favor del recurrente sin cambiar los hechos expuestos.
Sobre el particular, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, y ahora recurrente, no proporcionó datos que lo hagan identificable, por ende no se tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.
Empero lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafos segundo, tercero y cuarto, la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.
Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, apartado A, fracciones I, II, III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones I, III, y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
 “Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
 Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.” 
 “Artículo 5.- En el Estado de México todos los individuos son iguales y tienen las libertades, derechos y garantías que la Constitución Federal, esta Constitución, los Tratados Internacionales en materia de derechos fundamentales de los que el Estado Mexicano sea parte y las leyes del Estado establecen.
(…)
 Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
(…)
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
(…)
 V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta…”
Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”
En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación del recurrente a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.
Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el recurso de revisión resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para no acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante en la materia se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho humano, como lo es el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental.
En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del recurrente no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente en revisión, de las que se desprende que la parte recurrente, es la misma que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.
Así las cosas, se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en consecuencia resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo y resolver el presente medio de impugnación, al actualizarse lo dispuesto en los artículos 176 y 179 fracción I del ordenamiento legal citado, que establecen los supuestos en que puede interponerse el recurso de revisión:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 

I. La negativa a la información solicitada; 

 … ” 
Tercero. Análisis de las causas de sobreseimiento del recurso de revisión. En primera instancia, debe apuntarse que del análisis al recurso de revisión que ahora se resuelve, se tiene que se actualiza la causal de sobreseimiento del recurso de revisión establecido en la fracción III del artículo 192[footnoteRef:1] en relación con el diverso 186 fracción I[footnoteRef:2], ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, derivado del contenido del informe justificado rendido por el Sujeto Obligado.  [1:  Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;]  [2:  Artículo 186. Las resoluciones del Instituto podrán:
I. Desechar o sobreseer el recurso;] 

Para una mejor comprensión del asunto, de las constancias que obran en el expediente electrónico, valoradas anteriormente, destacan por su importancia los antecedentes siguientes:
En la solicitud de información materia del presente recurso, la parte solicitante requirió al Sujeto Obligado lo siguiente:
· Los documentos que acrediten la integración del Observatorio Ciudadano en el Estado de México, quienes lo integran, el acta, acuerdo convenio o documento que lo acredite. 
· Las acciones que se han realizados mediante este observatorio, que resultados se tiene todo documentado. 
· Requiere al Sujeto Obligado, informe sobre la integración el Consejo Directivo con la documentación de su integración. 
· Todos los estudios realizados durante los años 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021 en materia de movilidad, de transporte para mejorar el transporte y tarifas.
El Sujeto Obligado en respuesta envió los siguientes archivos electrónicos de los cuales se advierte el siguiente contenido:  
· “3 Acciones Observatorio C 14.05.2019-.pdf”: Presentación de sesión informativa por el que se dan a conocer a los integrantes del Observatorio Ciudadano de Movilidad, las acciones, programas y estrategias que desarrolla la Secretaría del ramo, como parte de la Política Pública de Movilidad para impulsar la competitividad, elevar la productividad de las personas y hacer más humano el traslado de los Mexiquenses.
· “2018 Estudio NT Taxi.pdf”: Estudio Preliminar para el posible ajuste tarifario para el servicio regular de pasaje en las modalidades de servicio discrecional de pasaje en: Individual En Automóvil Alquiler De Radio Servicio Individual En Automóvil Alquiler Sin Base Individual En Automóvil Alquiler De Sitio.
· “1 ACTA INST OBSE CIUDADANO.pdf”: Acta de instalación del Observatorio Ciudadano de Movilidad del Estado de México.
· “Reglamento Interno.pdf”: Reglamento del Transporte Público y Servicios Conexos Del Estado De México
· “2017 ESTUDIO TARIFARIO s autobús $9.81 julio 2017.pdf”: Estudio para el posible ajuste tarifario. Servicio Público de Transporte en la modalidad de colectivo (Autobús)
· “Reglamento de transpoprte y Sc.pdf”: Reglamento del Transporte Público y servicios conexos del Estado de México
· “2020 ESTUDIO TARIFAS.pdf”: Análisis para fijar y actualizar las Bases para establecer la Norma Técnica que permita determinar las Tarifas del Servicio Público del Transporte.
· “2019 CORREDORES DE MEDIANA CAPACIDAD.pdf”: Programa de Implementación  de Corredores de Mediana Capacidad para la Zona  Metropolitana del Valle de México (Zmvm) Resumen Ejecutivo
· “2021 Estudio.pdf”: Análisis para fijar y actualizar las Bases  para establecer la Norma Técnica que permita determinar las tarifas del Servicio Público del Transporte.
· “2 Integrantes OB Ciudadano.pdf”: Listado con los integrantes del Observatorio Ciudadano.

Una vez conocida la respuesta, el recurrente interpuso el medio de impugnación que nos ocupa, expresando que “En razón que la información que proporciona no es una información clara, por lo que hace a las actas de instalación no lo es ya que una acta debe ser de manera formar con el contenido y las firmas de quien lo integra de como quedo conformado el Observatorio, eso más bien parece una lista de asistencia, por lo que hace a los estudios ejecutivos que dicen hacen entrega pero la realidad es que lo que entregan están incompleto ya que solo es una portada y un hoja, con un programa o metas, eso no es un estudio cualquiera a todas luces lo puede observar, por lo que hace a los estudios tarifarios solo hacen entrega de unos estudios incompletos se puede observar, por lo que hace al integración del Consejo Directivo no hacen entrega de la información, y tampoco, por lo que se puede ver que no cumplen con el derecho de acceso a la información, pública y que además debe ser pública por ser generada por una dependencia.”
(Énfasis añadido)
Bajo este tenor, la parte de la respuesta concerniente a las acciones realizadas por el observatorio así como sus resultados, se tiene que no fue impugnada, por lo que consecuentemente debe declararse consentida, toda vez que, al no haber realizado manifestaciones de inconformidad al respecto, se infiere que la información proporcionada por el Sujeto Obligado, satisface este punto de la solicitud presentada.
Lo anterior es así, debido a que cuando un Recurrente impugna la respuesta del Sujeto Obligado, y éste no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que el Recurrente está conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Consecuentemente, se reitera que la parte de la solicitud que no fue impugnada debe declararse consentida por la hoy Recurrente, en razón de que no se realizaron manifestaciones de inconformidad, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere un consentimiento del Recurrente ante la falta de impugnación eficaz. 
Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
En este orden de ideas, al momento de rendir su informe justificado, se destaca que el Sujeto Obligado amplía la respuesta que había otorgado inicialmente y dio origen a la interposición del recurso de revisión citada al rubro.
Es por ello que a efecto de garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información pública que asiste al particular, resulta conveniente traer a colación el siguiente cuadro de análisis en el que se esquematizarán las constancias que conforman el expediente electrónico: 
	Solicitud
	Respuesta
	Razones o Motivos de inconformidad 
	Informe Justificado
	Colma

	Los documentos que acrediten la integración del Observatorio Ciudadano en el Estado de México, quienes lo integran, el acta, acuerdo convenio o documento que lo acredite. 

	“1 ACTA INST OBSE CIUDADANO.pdf”: Acta de instalación del Observatorio Ciudadano de Movilidad del Estado de México.
“Reglamento Interno.pdf”: Reglamento del Transporte Público y Servicios Conexos Del Estado De México
 “2 Integrantes OB Ciudadano.pdf”: Listado con los integrantes del Observatorio Ciudadano.

	“En razón que la información que proporciona no es una información clara, por lo que hace a las actas de instalación no lo es ya que una acta debe ser de manera formar con el contenido y las firmas de quien lo integra de como quedo conformado el Observatorio, eso más bien parece una lista de asistencia”
	Remite de nueva cuenta el Acta de Instalación del Observatorio Ciudadano de Movilidad del Estado de México, además precisa que derivado de la pandemia ocasionada por el virus SARS-COV2 (COVID-19) este órgano de opinión no ha sesionado en cumplimiento a lo dispuesto por las autoridades de salud.
	Si

	Requiere al Sujeto Obligado, informe sobre la integración el Consejo Directivo con la documentación de su integración. 

	El Sujeto Obligado manifestó que el Instituto del Transporte del Estado de México, a partir de la fusión de la Secretaría de Movilidad y la Secretaría de Comunicaciones, se encuentra en una reestructuración legislativa, por tal motivo, no se han presentado acciones que generen documentaciones referentes al Consejo Directivo. 
Además remite el soporte documental “Reglamento de transpoprte y Sc.pdf”: Reglamento del Transporte Público y servicios conexos del Estado de México, mediante el cual argumenta con fundamento en el artículo 148, la dirección del Instituto a cargo  del Consejo Directivo.

	por lo que hace al integración del Consejo Directivo no hacen entrega de la información
	El Sujeto Obligado reafirma que en términos del artículo 148 del Reglamento del Transporte Público y Servicios Conexos del Estado de México, el cual menciona la manera en la que se regirá la Dirección del Instituto del Transporte del Estado de México, así como la integración de éste, se informa que actualmente se encuentra en proceso de instalación el Consejo Directivo, esto derivado de las reformas y la reingeniería administrativa que han sufrido las autoridades que integran dicho Consejo, de conformidad con lo señalado por el Decreto número 191, emitido por la LIX y LX Legislatura  del Estado de México, de fecha 29 de septiembre de 2020, por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, en el cual se observa la fusión de la Secretaría de Comunicaciones y la Secretaría de Movilidad, creando la Secretaría de Movilidad del Gobierno del Estado de México, en tal virtud se puede advertir que actualmente se está conformando el nuevo Consejo Directivo, asimismo mencionan que parte de los vocales que acuerde el Secretario designar de entre las organizaciones de concesionarios o permisionarios que satisfagan los requisitos del artículo 64 del mismo ordenamiento y los que cumplan con los lineamientos para el reordenamiento del Transporte Público en la entidad, situación que se encuentra en análisis para la selección de los integrantes.
	Si

	Todos los estudios realizados durante los años 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021 en materia de movilidad, de transporte para mejorar el transporte y tarifas.

	“2017 ESTUDIO TARIFARIO s autobús $9.81 julio 2017.pdf”: Estudio para el posible ajuste tarifario. Servicio Público de Transporte en la modalidad de colectivo (Autobús)
“2018 Estudio NT Taxi.pdf”: Estudio Preliminar para el posible ajuste tarifario para el servicio regular de pasaje en las modalidades de servicio discrecional de pasaje en: Individual En Automóvil Alquiler De Radio Servicio Individual En Automóvil Alquiler Sin Base Individual En Automóvil Alquiler De Sitio
 “2020 ESTUDIO TARIFAS.pdf”: Análisis para fijar y actualizar las Bases para establecer la Norma Técnica que permita determinar las Tarifas del Servicio Público del Transporte.
“2019 CORREDORES DE MEDIANA CAPACIDAD.pdf”: Programa de Implementación  de Corredores de Mediana Capacidad para la Zona  Metropolitana del Valle de México (Zmvm) Resumen Ejecutivo
“2021 Estudio.pdf”: Análisis para fijar y actualizar las Bases  para establecer la Norma Técnica que permita determinar las tarifas del Servicio Público del Transporte.

	por lo que hace a los estudios ejecutivos que dicen hacen entrega pero la realidad es que lo que entregan están incompleto ya que solo es una portada y un hoja, con un programa o metas, eso no es un estudio cualquiera a todas luces lo puede observar, por lo que hace a los estudios tarifarios solo hacen entrega de unos estudios incompletos se puede observar,
	Ratificó la respuesta inicial, sin embargo detalló el número de páginas de cada estudio, tal como se ilustra a continuación: 


	Si



En esta tesitura, de las constancias que integran el expediente electrónico  relacionado con el recurso de revisión materia de estudio, se colige que el Sujeto Obligado no niega la competencia para conocer de la información solicitada, sino por el contrario, con la respuesta pronunciada asevera que es competente para conocer de la solicitud de información, lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si el Sujeto Obligado genera, posee o administra  la información solicitada, sin embargo, en aquellos casos en que éste ha asumido la competencia,  por consiguiente, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, el ente obligado asumió la competencia referida, motivo por el cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 12 de la legislación aplicable en la materia. 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.”

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
Ahora bien, a efecto de garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información pública que asiste al particular, resulta conveniente entrar al estudio de las siguientes consideraciones de hecho y derecho: 
Para robustecer el presente estudio debe establecerse que el Servidor Público Habilitado que otorgó respuesta a la presente solicitud es la Directora General del Instituto del Transporte del Estado de México, tal como se ilustra a continuación: 
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Al respecto el Reglamento del Transporte Público y Servicios Conexos del Estado de México prevé lo siguiente: 

“TITULO SEXTO
DEL INSTITUTO DEL TRANSPORTE DEL ESTADO DE MEXICO 
ARTÍCULO 146.- Se crea el Instituto del Transporte del Estado de México, como órgano desconcentrado de la Secretaría, cuyo objeto es la investigación, elaboración de estudios, modernización y desarrollo de los sistemas de transportación pública en la entidad. Para tal efecto, el Instituto operará bajo un sistema de participación y consulta permanente con los sectores participantes en el transporte y los usuarios. 
ARTÍCULO 147.- Los actos que emita el Instituto no constituyen actos administrativos decisorios, y serán de las siguientes clases: 
I. Dictámenes: aquellos que con tal carácter emita conforme a este Reglamento. 
II. Opiniones: todo desahogo de consulta que le sea cursada por la autoridad de transporte.
III. Propuestas: las conclusiones o resultados de su actividad de investigación. 
IV. Laudos: Los que resulten de la instrucción de procedimientos arbitrales respecto de las contiendas internas de un mismo concesionario, entre diversos concesionarios, o entre éstos y terceras personas. Los laudos constituirán un acto decisorio sólo en lo que afecte los derechos privados de los particulares, si el mismo versare sobre derechos de concesiones o permisos, deberá ser ratificado por la autoridad de transporte, correspondiendo a esta la ejecución de esa parte de laudo. 
ARTÍCULO 148.- La Dirección del Instituto estará a cargo del Consejo Directivo y de un Vocal Ejecutivo. El cargo de miembro del Consejo será honorífico, excepto el de Vocal Ejecutivo. 
El Consejo Directivo será el órgano máximo del Instituto y se integrará por: 
I. Un Presidente, que será el Subsecretario de Transporte. 
II. Un Secretario Técnico, que será el Vocal Ejecutivo, designado por el Secretario, quien no tendrá voto en las sesiones de Consejo. 
III. Los vocales permanentes siguientes: 
a) El Director General de la Junta de Caminos. 
b) El Director General del Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares. 
c) El Director General de Transporte Terrestre. 
d) El Director General de Transporte Masivo. 
e) El Director General de Vialidad. 
f) Un representante de la Secretaría de Ecología. 
g) Un representante de la Procuraduría General de Justicia. 
IV. Los vocales que acuerde el Secretario designar de entre las organizaciones de concesionarios o permisionarios inscritas en el Registro y con padrón actualizado de miembros. 
Las vocalías se ejercerán por quienes tengan la representación legal de las organizaciones correspondientes. 
El Presidente del Instituto podrá invitar a representantes de usuarios, de organizaciones vecinales, de instituciones académicas o de otras dependencias federales, estatales o municipales, para que opinen en relación con asuntos determinados. 
Tratándose de propuestas de la Secretaría, relativas a programas de transporte de pasaje que afecten el ámbito territorial de uno o varios municipios, se dará intervención a las autoridades de dichos municipios, debiéndose prevenir en los mismos, la intervención que tendrán en su aplicación.”

De lo anteriormente citado se arriban a las siguientes conclusiones: 

· El Instituto del Transporte del Estado de México es un órgano desconcentrado de la Secretaría de Movilidad, el cual tiene por objeto la investigación, elaboración de estudios, modernización y desarrollo de los sistemas de transportación pública en la entidad. 
· Los actos que desempeñen no son considerados actos administrativos decisorios, por lo que únicamente se clasifican en: dictámenes, opiniones, propuestas o laudos. 
· La Dirección de este Instituto estará a cargo de un Consejo Directivo, el cual será considerado como el órgano máximo al interior de la institución y se conforma del presidente, secretario técnico, vocales permanentes, representante de la Secretaría de Ecología, un representante de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México y los vocales que estime el Secretario entre los concesionarios o permisionarios inscritos en el registro. 
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Ahora bien, sobre el Observatorio Ciudadano de Movilidad, la Ley de Movilidad del Estado de México en su artículo tercero transitorio mandata a la Secretaría de Movilidad en un término de sesenta días hábiles a partir de la entrada en vigor de la legislación en análisis, es decir, a partir del 12 de agosto de 2015 para la expedición de la convocatoria para conformar el observatorio ciudadano de movilidad, sin embargo, del análisis a la documentación remitida por el Sujeto Obligado en respuesta como en informe justificado, se tiene que su integración se dio hasta el 9 de abril de 2019, acreditando esto mediante el Acta de Instalación del Observatorio en análisis. 
Al respecto, sobre su naturaleza jurídica debe apuntarse que es un órgano de opinión, el cual emite sus recomendaciones para mejorar de la movilidad sustentable en el Estado, tal como lo establecen los preceptos legales que a continuación se citan: 

“CAPÍTULO QUINTO 
DEL OBSERVATORIO CIUDADANO DE MOVILIDAD. 
Artículo 14. El observatorio ciudadano de movilidad es un órgano de opinión y consulta con funciones deliberativas y propositivas donde participen los sectores privado, académico y social. 
Artículo 15. Las recomendaciones que emita el Observatorio Ciudadano de Movilidad deberán ir encaminadas a construir una movilidad sustentable y con calidad en el Estado.”

Al respecto, debe precisarse que sobre el requerimiento, el Sujeto Obligado remitió el Acta de Instalación del Observatorio Ciudadano de Movilidad, de ahí que se insista que en términos del artículo 12 de la legislación aplicable en la entidad, los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”


Finalmente, respecto al punto en el que se solicita la documentación referente a la instalación del Consejo Directivo, debe precisarse que se actualiza el supuesto de un hecho de naturaleza negativa, ello en virtud de que como manifestó el Sujeto Obligado en respuesta  por conducto  del Instituto del Transporte del Estado de México, a partir de la fusión de la Secretaría de Movilidad y la Secretaría de Comunicaciones, al encontrarse en una reestructuración legislativa, no se han presentado acciones que generen documentaciones referentes a la integración del Consejo Directivo, por lo tanto, no puede acreditarse documentalmente, ya que no puede probarse un hecho negativo por ser lógica y materialmente imposible, discernimiento que encuentra apoyo en la siguiente tesis: 
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. 
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.” (Sic)

Asimismo, cabe precisar que en el caso concreto, no se trataría de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, sino que se estaría ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada, caso en el cual, en obviedad de circunstancias, no se está obligado a justificar o fundamentar la inexistencia de la documentación. 
En consecuencia, se colige que al existir un pronunciamiento de la Directora General del Instituto del Transporte del Estado de México, Servidor Público competente como ya se apuntó en líneas anteriores, resulta pertinente tomar por válidos los pronunciamientos vertidos en  respuesta  e informe justificado en la solicitud  00144/SMOV/IP/2021.
Así las cosas, es dable sostener que al haber existido un pronunciamiento por parte del Servidor Público competente al interior del Sujeto Obligado, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para que vía recurso de revisión, pueda pronunciarse al respecto, sirve de apoyo a lo anterior, por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía 
recurso revisión, al respecto.”

Así mismo el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, dispositivo legal en comento que a la letra señala:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.
Precisado lo anterior, por lo que hace a las causas de sobreseimiento contenidas en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es oportuno señalar que estos requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el desistimiento o fallecimiento del RECURRENTE o que el SUJETO OBLIGADO modifique o revoque el acto; de ahí que la actualización de alguno de éstos trae como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado, es decir se sobresea.
Para los efectos de esta resolución, es oportuno precisar los alcances jurídicos de la fracción III de la disposición legal transcrita. Así, procede el sobreseimiento del recurso de revisión cuando el SUJETO OBLIGADO:

a) Modifique el acto impugnado: Se actualiza cuando el SUJETO OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta y hasta antes de dictada la resolución del recurso de revisión, emite una diversa en la que subsane las deficiencias que hubiera tenido.
b) Revoque el acto impugnado: En este supuesto, el SUJETO OBLIGADO deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra que satisfaga lo solicitado por el particular en un primer momento.

Las consecuencias jurídicas de esta modificación o revocación es que el recurso de revisión interpuesto quede sin efectos o sin materia. Un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente, no genera consecuencia legal alguna; queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del particular, ya sea porque se hizo la entrega de la información solicitada o porque se completó la misma.
En el presente asunto, se advierte que el SUJETO OBLIGADO con la información enviada a través del informe justificado, modifica el acto que le dio origen al recurso de revisión, lo que trae como consecuencia que el mismo quede sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en la fracción III del citado artículo; esto es así pues la información remitida por este proporciona la información que le fue solicitada.
En el particular, el Sujeto Obligado al momento de rendir su informe justificado, proporciono información novedosa, misma que contiene argumentos por más idóneos, pertinentes y suficientes para tener por atendido el derecho de acceso a la información ejercido por el particular.
No obstante, lo anterior, el Sujeto Obligado al momento de rendir su informe justificado, amplió los argumentos de su respuesta inicial, consecuentemente se actualiza la causa de sobreseimiento establecida en el artículo 192 fracción III.
Por consiguiente, con lo remitido por el SUJETO OBLIGADO se tiene por colmado el presente recurso de revisión, al atender lo requerido atento a lo anterior, se tiene que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO para dar respuesta a la solicitud de información, este Instituto concluye que se atiende la solicitud de información del Recurrente
Así, el sistema de medios de impugnación en esta materia se centra en el análisis de los agravios o motivos de inconformidad, los que deben tener relación directa con el acto de autoridad que lo motiva. En consecuencia, los motivos de la inconformidad deben versar sobre la respuesta de información proporcionada por los SUJETOS OBLIGADOS o la negativa de entrega de la misma, derivada de la solicitud de información pública.
De este modo, cuando el SUJETO OBLIGADO, antes de que se dicte resolución definitiva, entrega la información solicitada o completa la información que en un primer momento fue incompleta o no correspondió con lo solicitado; el recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto queda sin materia lo que imposibilita el estudio de fondo de la litis planteada, debido a que la afectación en su esfera de derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió el acto motivo de impugnación.
Sirve de sustento a lo anterior la siguiente jurisprudencia por contradicción, cuyo rubro, texto y datos de identificación son los siguientes:

“CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 8o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. OPERA CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE AL RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO EXHIBE LA CONTESTACIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA, QUEDANDO EXPEDITOS LOS DERECHOS DEL QUEJOSO PARA AMPLIAR SU DEMANDA INICIAL, PROMOVER OTRO JUICIO DE AMPARO O EL MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA QUE PROCEDA. De la interpretación de los artículos 73, fracción XVI y 80 de la Ley de Amparo, se concluye que la causa de improcedencia del juicio de garantías consistente en la cesación de efectos del acto reclamado, se actualiza cuando ante la insubsistencia del mismo, todos sus efectos desaparecen o se destruyen de forma inmediata, total e incondicionalmente, de manera que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de la violación constitucional. Ahora bien, el hecho de que la autoridad responsable al rendir su informe justificado exhiba la respuesta expresa a la petición de la parte quejosa, producida durante la tramitación del juicio de amparo, significa, por una parte, que los efectos de la falta de contestación desaparecieron, de manera que las cosas volvieron al estado que tenían antes de la violación al artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y por otra, que respecto del contenido de dicha contestación, el quejoso puede ampliar su demanda inicial, promover otro juicio de amparo o el medio ordinario de defensa que proceda, toda vez que se trata de un nuevo acto.”

La anterior jurisprudencia resulta aplicable al presente asunto, en dos aspectos:

1. La cesación de los efectos perniciosos del acto de autoridad: Al respecto, la Ley de Transparencia contempla la figura jurídica del sobreseimiento cuando el SUJETO OBLIGADO de motu proprio modifica o revoca de tal manera el acto motivo de la impugnación que lo deja sin materia; es decir, cesan los efectos de éste y el derecho de acceso a la información pública se encuentra satisfecho.

2. El momento procesal para modificar el acto impugnado: Para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe justificado o posteriormente a éste, siempre y cuando el Pleno del Instituto no haya dictado resolución definitiva.

Además, de acuerdo con el procesalista Niceto Alcalá-Zamora y Castillo en su obra “Cuestiones de Terminología Procesal”, el sobreseimiento es “... una resolución en forma de auto, que produce la suspensión indefinida del procedimiento penal, o que pone fin al proceso, impidiendo en ambos casos, mientras subsista, la apertura del plenario o que en él se pronuncie sentencia...”.
Eduardo Pallares, en su artículo “La caducidad y el sobreseimiento en el amparo”, cita la definición de Aguilera Paz, aduciendo que se “...entiende por sobreseimiento en el tecnicismo forense, el hecho de cesar en el procedimiento o curso de la causa, por no existir méritos bastantes para entrar en un juicio o para entablar la contienda judicial que debe ser objeto del mismo...”. 
Asimismo señala que existe el sobreseimiento provisional y el definitivo: “...el definitivo es una verdadera sentencia que pone fin al juicio, y que una vez dictada, produce cosa juzgada, mientras que el provisorio tiene por efectos suspender la prosecución de la causa...”
Así, para la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad.
Las manifestaciones precedentes cobran aplicación en la jurisprudencia VI. 1o. J/23, publicada en la página 252 del Semanario Judicial de la Federación, Tomo 22-24, octubre-diciembre de 1989, Materia Común, Octava Época, emitida por el Primer Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, del registro 213609, que establece: 

“SOBRESEIMIENTO. NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO. No causa agravio la sentencia que omite ocuparse de los razonamiento tendientes a demostrar la violación de garantías individuales por los actos reclamados de las autoridades responsables que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.”

Así mismo, por lo que hace a los motivos de inconformidad, los mismos devienen inatendibles por actualizarse la figura del sobreseimiento, misma que impide el estudio de los agravios planteados, máxime que se ha dado cumplimiento al derecho de acceso a la información.
Por lo que para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar, completar o precisar la información al momento de rendir su informe justificado o dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga, lo anterior también puede ocurrir si entrega la información después de ese lapso, pero antes del cierre de instrucción.
Bajo ese tenor y en términos de los artículos 186 fracción I, y 192, fracción III este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión, toda vez que la afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular, ha sido resarcida.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Se SOBRESEE el recurso de revisión 03234/INFOEM/IP/RR/2021, porque al modificar la respuesta el recurso de revisión quedó sin materia en términos del  Considerando Tercero de la presente resolución.
Segundo. Notifíquese la presente resolución al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para su conocimiento.
Tercero. Hágase del Conocimiento de la parte recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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